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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

E X TRAN JERA

Cambios de monedas publicados el 
día 19 de octubre de 1943 de acuer
do con  las disposiciones oficiales:

COMPRA VEN T A

Francos v .................. —
Libras ................................. 40,50 41,50
Dólare¿ .............................. 10,95 11.22
Liras ...•••....... .................... — —
Francos suizos ............... 253,00 259,35
Reiehsinark ........................ 4,24 4 ,3 4

Belgas ................................ . — —
— —

Escudos ............................. 43,50 44.60
Pesos moneda legal ....... 2,60 2,66
Coronas suecas ........... 2,62 2,68
Coronas noruegas ....... . — —
Coronas cuines a* ............. 221,35 226,90

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Angel Iturriaga 
Escajádillo.

Objeto de la industria: Taller m e
cánico para reparación de vehículos 
automóviles.

Capital: Superior a '50.000 pesetas.
Producción: Indeterminada,
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales cjue se consideren 
afectados por la misma presenten( por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro dei plazo de diez 
días, en las oficinas de está Delega
ción de Industria, Sagast-a, 14. (Ma- 
dri),

Madrid, 11 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

3.814-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Vida¡l-Broch.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de una sección de regenerados en 
su industria de fabricación de artícu
los de goma para el calzado.

Producción: 900 toneladas anuales..
Esta industria empleará maquinaría 

J  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ¿a misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sita en avenida del Ge
neralísimo Franco^ 407.

Barcelona, 14 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.817-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Francisco Bes Alguer- 
suari.

Objeto de la ampliación: 10 telares 
para tejidos de algodón y mezcla.

Producción: 1.200 metros de tejidos 
por semana de 4 jornadas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten,-por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas.de esta Delegación 
de Industria, sita en avenida del Ge
neralísimo Franco, 497.

Barcelona, 14 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero .Jefe, M, de las Peñas,

3.818-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: «Fabricación Textil Lo. 
ñera» (Fatelo, S. L.), calle de Aragón, 
número 349. Barcelona.

Industria de fabricación de lonas 
para alpargatas.

Objeto de -la ampliación: Instalar 
10 telares mecánicos de 1,20 m.

Producción: 1.000 m. diarios de lona.
Esta, industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en estas oficinas, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 11 de octubre de 1943 — 
Él Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3.815-0,

A N U N C I O S  
PARTICULARES

VIU D A DE CASIMIRO DIEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general ordinaria de. 
señores accionistas, que se celebrará el 
día 30 dea co m en *  mes de ecubre, a 
las once- horas, en el domicilio social, 
avenida del Pao re Isla número onc&z 
en León, con el siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta 

de la Junta anterior.
2.u Examen y aprobación de la Me

moria del ejercicio anual.
3.° Inventarios y balances.
4.° Nombramiento de Consejo de AcL 

en i rustra ció n.
5 ° Hueg03 y preguntas.
Para la asistencia a da Junta deberán 

los ¿eñores accionistas depositar con la 
antelación estatutaria sus acciones o res
guardos acreditativos de .sus depósitos 
en la Caja de la Sociedad.

La representación y asistencia será oom 
arreglo a los ' Estatutos dt la Sociedad, 

León, quince de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Presidente 
del Consejo de Administración,. V icente• 
Tascón Rodríguez, 

3.S12-P

ADMINISTRACION DE J JUSTICIA
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S  
El Secretario general del Tribunal E s -  

pecial para la R epresión 'de  la M a
sonería y del Com unism o.
Certifico : Q ue en la causa dim anan

te del sum ario núm ero 142 de 1943, 
instruido ;por el Juzgado Especial n ü - : 
m ero 1, contra Manuel G arrido C on 
suegra se ha dictado con fecha 28 
det pasado mes, sentencia, cuya par
te d ispositiva dice a s í :

«Fallam os que debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
M anuel G arrido Consuegra, com o 
autor d o  un delito con su m ad o de 
M asonería, sin la concurrencia  de 
circunstancias m odificativas de la 
responsabilidad crim inal, a la ipe- 
na de doce anos y m. día. de rê lu*.
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sión menor, accesorias legales de in
habilitación absoluta j:eipctua\ para 
el ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Enti d a d e s subvencionadas, 
Em presas concesionarias, Gerencias 
y  Consejos de Administración de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos,, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
•testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del Tri- 
.ikmal Naciona1 de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
oficíese al Excm o. $r. Director ge
neral de Seguridad,' para que ordene 
la busQc  ̂ captura y prisión del con
denado. Notifiques© al señor Fiscal,

Leí procesado en la forma que la 
y previene para los rebeldes, y  así 
{por ésta nuestra sentencia, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.— 
jBiguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en M a
drid a cuatro de Octubre de mil no
vecientos > cuarenta y tres.—;Luis Ló
pez Ortiz.

6.845

Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 

 Masonería y del Comunismo.
.Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario mam. 1.66/43 ins
truido por el Juzgado Especial cnú- 

■'fn r̂o i ,  contra -Felipe Castañeda Are- 
ímasf "se íha dictado con fecha 28 del 
¡(pasado mes, sentencia^ cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debernos condenar 
condenamos áj (procesado rebelde 

^ e l ip e  Castañeda Arenas corno au- 
;tp r de un delito consumado de Ma- 
. ponería, sin la  concurrencia de cu- 
-^'unstáncias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
ílo ce  años y un día de reclusión nie- 
^or, accesorias legales de inhabilíta- 
-jpUSri absoluta perpetua para el ejer
c id o  de cuálquier cargo del Estado, 
(Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades' subvencionadas, Empresas 
{jQiícesionarias, Gerencias y Consejos 

w .  .Administración de Empresas pri- 
‘(yadás/¿SÍ como cargos de confianza, 
.fia n d o • y dirección de- los mismos, 
;;Separáfidóuií definitivamente de los 
¿ludidos cargos. P á ra . fijación de ¡res- 

'^^áabiH dades^civiles, ¿em ítase té<5- 
V|ímcmip dé esta sentencia al ...encelen-, t

tísimo señor Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO  y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de ‘Seguridad, parg 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor Fiscal, v al procesado en la for
ma -que la Ley previene para los re
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos— Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, espido el presente en Madrid 
a cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Luis López Or
tiz. .

Ó.846

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y  del Comunismo.
C ertifico : Qué en la causa dima- 

lante del sumario núm. 140/43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra Manuel Bertoa Domín
guez se ha dictado con fecha 28 de 
septiembre próximo pasado, senten
cia, cuya parte dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos'condenar 
y condenamos al. procesado rebelde 
Manuel Bertoa Domínguez, como au
tor de -un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años, y  un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confian
za; mando y/dirección deMos mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
¿olíti cas, remítase asimismo testimo
n ió 'de  lo conveniente ál excelentísi
mo sefipr Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y oficíese a í lExCmo. Sr. D i
rector, general' de Seguridad, para 
que ordene Ta busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
señor: Fiscal, y al procesado en la 
forma que la Ley previene para los

rebeldes, y así por esta nuestra sentencia, 
 lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.—Siguen las firmas.»
Y  para que conste y su remisión 

al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Luis Ló
pez Ortiz.

6.847

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del suipario núm. 134/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero j , contra José Duran Sánchez 
se ha dictado con fecha 28 de . sep
tiembre próximo pasado, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a sí:

'«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José Durán Svánchez como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas da la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de e^ta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asim is
mo testimonio de ló conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  v oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general dé Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pii- 
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor Fiscal, y al procesado en la íor- ' 
ma que la I>ey previene para los re
beldes, y  así por esta nuestra sen
tencia, ¡o pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Siguen las firmas.))

Y para que conste y su remisión 
al Excmo, Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente e-n Ma
drid a cuatro de octubre de. mil no
vecientos cuarenta y tres.—Luis L&- 
pez Ortiz,

6.848 i'
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El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 167/43 ins
truido por o i Juzgado Especial núme
ro 1, contra Santiago Bermejo Her
nández se ha dictado con techa 28 
de septiembre próximo pasado, sen
tencia, cuya parle dispositiva dLe 
a s í :

« Fallam os: One debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Santiago Bermejo Hernández como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de c ir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua .{jara el e jer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiaias, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confian- ■ 
za, mando y dirección de los mis- ¡ 
mus, separándole definitivamente de j  

los aludidos cargos. Para  fijación de j 
responsabilidades civiles, remítase * 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo» ' 
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
oficíese al Exorno. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notiííquese al señor Fiscal,  
y al procesado „en la forma que la 
Le y  «previene para los rebeldes, y así 
por esta  nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.— 
Siguen las firmas.»

Y  para  que conste y su remisión 
al Excino. Sr. Ministro de la  Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Luis  López Or- 
tiz.

6.849

E! Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y  del Comunismo. 
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 169/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra G aspar  Pérez Velun- 
dria se ha dictado con fedha 28 de 
septiembre próximo pasado, senten
cia, cuva parte dispositiva dice a s í : 

«Fallarnos: Que debemos condenar 
jr condenamos al procesado rebelde

Gaspar Pérez Velandria como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad crimina1, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta para el ejercicio de cual
quier ('.aigo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración ele Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do v dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los alu
dirlos cargos. Para  fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Exorno. Sr. Mi
nistro ríe la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ¡E ST A D O  y oííciese 
a 1 Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, ¡jara que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notiííquese al señor Fiscal,  y al pro
cesado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentenciadlo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Luis  López Gr- 
tiz. ^

6.850

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa d im a

nante del sumario núm. 109/43 ins
truido por el Juzgado Especial :rú 
mero 1, contra Agustín Ram os Pt- 
ñuela se ha dictado con fecha 28 de 
septiembre próximo pasado, senten
cia, cuya parte dispositiva dice a s i :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Agustín Ramos Peñuela corno autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas-

así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de respon- 
sabi’ idades civiles, remítase * testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na- 

¡ cional de Responsabilidades Publi
cas, remítase asimismo testimonio de 
lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I - ,  
(.TAL D E L  E S T A D O  y oííciese al 
Excmo. Sr. Director general de* Se
guridad, para que urdene la busca, 
captura y prisión del condenado. No, 
tiííquese al señor Fiscal,  y al pro
cesado en la forma que la Lev  pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Siguen 
la-* firmas..))

Y  para que conste y. su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la G o 
b e r n a c i ó n ,  e x p i d o  el proot.nie e-11 M a
drid a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis  L ó 
pez Ortiz.

6-S¿7

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.344/42 ins
truido por el Juzgado Especial inli
mero 2, contra Luis  Barbosa Pra is  
se ha dictado con fecha 30 de sep
tiembre próximo pasado, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Luis  Barbosa Prats como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal,  a la* pena de doce años y  
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para  el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, ¡Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de A d
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos* cargos. Para  fijación de respon- 
sabihdades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia aT excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y oficies* 
al Excmo. S r , Director general de
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Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
N otifíquese al señor F isca l, y al pro
cesado en la form a que la I>ey pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta  nuestra sentencia, lo pronun
ciam os, m andam os y firm am os.— S i
guen las firmas.))

Y  para que conste v su rem isión 
a l Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el ¡presente en Ma-

* clrid a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Lu is Ló- 

„.pez Ortiz.
6.852

E l Secretario general del T ribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.
C ertifico : Que en la causa dim a

nante del sum ario núm. 1.310/42 ins
truido por el Juzgad o Especial nú
mero 2, contra Bernardo Roniani .Mo
ra les se ha dictado con fecha 30 de 
septiem bre próxim o pasado, senten
c ia , cuya parte d ispositiva dice a s i :

« F a llam o s: Que debem os condenar 
. y  condenamos al procesado rebe ble 

Bernardo R om ani M orales como au
tor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la  res
ponsabilidad crim inal, a la  pena de 
dieciséis años de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo  del E stado, Corpo
raciones públicas u oficiales, E n ti
dades subvencionadas, Em p resas con
cesion arias, G erencias y C onsejos de 
Adm inistración de Em p resas priva
das, así como cargos de confianza, 
m ando y dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de Jo s  
aludidos cargos. P a ra  fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase tes
timonio de esta  sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del T ribunal 
N acional de R esponsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de k> oonveniente al Exorno. Sr. M i
nistro de la  Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  oficiase 
al Excm o. S r . D irector general de 
Seguridad , para  que ordene la bus
ca , captura y prisión del condenado. 
N otifíquese al señor F isca l, y aá pro
cesado en la form a que la  L e y  pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta  nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.— Siguen 
la s  firm as.» '

Y  para que conste y su remisión  
al Excm o. Sr. Ministro de la. Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a  cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Luis López O r
tiz.

6.853

El Secretario general del Tribunal
Especial para  la Represión de la 

' Masonería y del Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dim a

nante del sumario núm. 305/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Emilio Cervera M ar
tí se ha dictado con fecha 30 de 
septiembre próximo pasado, senten
cia, cuya parte dispositiva dice asi :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Emilio Cervera Martí como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años v 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales. Entida
des subvencionadas, Em presas  con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas  priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección ele los mismos, 
separándole definitivamente ele los 
aludidos cargos. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta  sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del 'Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo* testi
monio de do conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la  Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y ofíeiese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al procesado en la 
forma que la I>ey previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Siguen las firmas.))

Y  para  que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Go
bernación, expido el presente en M a
drid a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— L u is  L ó 
pez O rtiz.

6 . 8 5 4  _______

E l Secretario  general del T ribunal
Especial ¡para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.
C e rtific o : Que en la cau sa dim a

nante del sumario núm. 50/43 ins
truido por di Juzgado Especia l nú
mero a, contra Manuel Escudero E s- 
tévez se ha dictado con fecha 30 de 
septiembre próximo pasado, senten-j 
d a , cuya parte dispositiva dice a sí:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
M anuel Escudero Estévez como au
tor de un delito consum ado de M a

sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena ele 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de osla  sentencia al ex 
celentísimo señor Presidente, del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gober la- 
ción, a electos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal,  v al procesado en la forma 
que la Lev  previene para los rebel
des, y ,así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos— Siguen las firmas.))

Y  para que conste y su rem isión 
ai! Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en M adrid 
a cuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— L u is  López O r
tiz.

6 .8 5 5  _______

E l Secretario  general del Tribunal
E special para la «Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
n an te, del sum ario núm.- 242/43 ins
truido por el Juzgad o  E sp ecia l nú
mero 2, contra M arcelino So rs M a- 
griñá se ha dictado con fecha 30 de 
septiem bre ¡próximo pasado, senten
cia, cuya parte d ispositiva dice a s i :

« F a llam o s: Que debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
M arcelino So rs M agriñá como autor 
de un delito consumado de M asone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la  responsa
bilidad crim inal, a la pena de doce 
años y  u-n día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua p ara el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Em presas  
concesionarias, Gerencias y Co¿iaejos 
de .Administración de Em presas pri
vad as, así como cargos de confian
za, mando v.dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de los
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al udidos  c a r g os. P a r a  f i jación de res
ponsabi l idades  civi les,  remítase,  test i 
monio de os l a  sentenc ia  al exce l en
tí s imo señor Pres idente del Tr ibuna l  
Nacional  de Responsab i l i dades  Pol í 
ticas,  re mí la >o a s i mi s m o  test imonio 
de lo eonvcnionlc  al F x c m o .  Sr .  M i 
nistro do la Gobernac ión ,  a electos  
di' su publ icación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O  y oficiase 
al F x c m o .  Sr .  Di rect or  genera l  de 
S e g u n d a d ,  p a ra  que  ordene la t u s 
ca,  cap-tura y prisión del condenado.  
Nnt i í íquose al señor  F i sca l ,  y al pro
cesado en la f o rma  que  la L e y  p r e 
viene para  los rebeldes,  y as í  pon 
es t a  nuest ra  sentencia,  lo p r onunc i a
mos,  m a n d a m o s  y f i r ma mo s . — Si guen 
las  f i rmas.))

 ̂ para  que ('(aísle y su remis ión 
al F x c m o .  Sr .  Minist ro de la Gober-  
nación,  expido el presente en M a
drid a cuatro do oct ubie  d p mil no
vecientos  c uarenta  y  tres .— L u i s  L o 
pe/. Ortiz.

6.856

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artículos 4o y 46 de la 
L ey de 9 de febrero de 1939 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  nú. 
m ero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política, se ha incoado expediente 
áte responsabilidad contra las per
sonas que se indican  en las siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional, así como indicar  
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio  
Ju e z  que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia  o Mu
nicipal del dom icilio d el declaran te , 
los cuales rem itirán a aquél las d e
claraciones d irectam ente el mismo 
día que las reciban, y que n i el fa 
llecim iento, ni la ausencia, ni la 
incom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Caravaca

D on J o s é  E lba !  M artínez,  Ju e z  M u 
nicipal L e tra d o  de esta c iudad, in 
terino de Instrucción de la m ism a  
y su part ido  en la v aca n te  del J u z 
gado.

•H a g o  s a b e r :  Que en e s te  J u z g a d o  
se han incoado expedientes  de re s 
ponsab i l idad  política bajo  los n ú m e 

ros 75, 76, 77, 78, 79 y 80, respect i
vam ente,  conti a los in c u lp a d o s :

Ju a n  López R o d r íg u e z ,  vecino de 
M orata l la .

Fran cisco  M artínez G a r c ía ,  de id. 
B a ltasa i  M a it ín e z  G onzález,  de id. 
Sa lva d o r  G a i o a  Pérez,  de ídem. 
Alfonso  Ro ld es  M artínez,  de ídem. 
Manuel Martínez Váíez.
C a r a v a c a ,  10 ele junio  de 1943*—  

E l  Jue z ,  José  E l  bal.

15-537 .
Casas Ibáñez

lEl señor Ju e z  de Instrucción del p a r 
tido de C a s a s  Ibáñez 
I la c c  s a b e r :  Q ue en este J u z g a d o ,  

y por orden de la  A u d ien cia  de A l 
bacete,  se incoan expedientes  del año 
T043 con los núm eros  y con tra  las  
personas  que se e x p resan  :

j8o. F.varist<; l>ópez C an o ,  de V i-  
11 a g a r r ía  del L ia n o .  1

oS t, Ju l iá n  Fre sn e d a  Pérez,  de C a 
sas  de Ju a n  Núñez.

iS?, Ju a n  Lóp ez  Atidú jar ,  de ídem.
184, Pedro C e n tr e r a s  S a la s ,  de id. 
i S j ,  A m b ro s io  C o r re a  G a r r id o ,  de

N a v a s  de Jo rq u e ra .
185, Sa n t ia g o  M on tea gud o  G ó m ez ,  

de N a v a s  de  Jo rq u e ra .
186, G abrie l  Pe ñ a ra n d a  C e b r iá n ,  de 

Jo r q u e r a .
187, Donelio  Pérez P iq u e ra s ,  de id.
188, Gabrie l  G óm ez E s c o b a r ,  de  Id.
189, A rcadia  M otil la  S o r ia n o ,  de 

V i l la m a le a .
ir>o, N arc iso  D esca lzo  T e n d e ro ,  de 

ídem.
19 1 .  R a m o n a  U tie l S a h u q u il lo ,  do 

ídem.
jq2, C é s a r  G ó m ez  Sor iano ,  de id. 
193. E u g e n io  Molinero M artínez ,  de 

ídem.
i()4- Ju l iá n  López Lóp ez ,  de ídem. 
195. J u a n  Pérez N a v a r ro ,  de ídem. 
19Ó. Antonio T a b e rn e ro  Lóp ez ,  de 

ídem .
197. Pedro  Antonio M ol in a  C a b a 

llero, de ídem.
1 9 8 .  M igu e l  M o y a  Sáez ,  de.  ídem. 
T99. M artín  V a le r a  Sáez ,  de ídem.
200. C a y e ta n o  G a r d a  G ó m ez ,  de  

ídem.
201.  Sa tu rn in o  Pérez P iq u e ra s ,  de 

ídem.
202. A n a s ta s io  R u iz  M o ra les ,  de id.
203 . Alberto  Tara-neón A larcón ,  de 

ídem.
204. Pedro C a r b o n e r a s  Sá e z ,  de 

V i l lava liente .
205. M ateo  G o n z á lez P a rd o ,  de íd.
206. Indalecio  M a d r ig a l  L e a l ,  de íd.
207. Antonio M a d r ig a l  L e a l ,  de íd.
208. L e a n d ro  S e rra n o  G óm ez, de íd.
209. Ju a n  V izca íno  (a) « C h a m u s 

quina)), de ídem.
2T0. V e n tu ra d a  F a rd o  G ó m ez ,  de 

ídem

2 1 1 .  R ic a rd o  F e rra n d o  M artínez,  de 
C a s a s  de V es .

212 .  Fran c isco  I turbe Fernández» 
de ídem.

214.  J o s é  L óp ez  C u e n c a ,  de C a s a s  
I báñez.

214.  J o s é  Tol edo  H ernández , de íd.
215.  ( 'a ndi do  G o be rn a  Mart ínez,  de 

ídem.
•('asas Inane/.  xy de ju n io  de 1943.  

E l  Ju e z  de Instrucción ( ilegible).

15 - 539 -

Cervera

D on Jo s é  M a r ía  F r a n c é s  Fern ández,  
Ju e z  de Instrucción de C e r v e r a  y 
su partido.
H a g o  s a b e r :  Que en es te  Ju z g a d o  

y por orden de la Audiencia  P r o v in 
cial de Lérida se han instru ido e xp e
dientes  c o n tr a :

R a im a i  P o r g a d a  Pa n o s ,  de Saíi  
M a r l í  de M akiá .

J a i m e  G u ix  T im o n c d a ,  de ídem. 
J o s é  C a s a n o v a s  Olle. de L a  C u r u -  

l lada.
G re g o r io  CaYiuda B o lea ,  de C e r 

vera .
Pedro  C o d in a  Penot,  de G u iso n a .  
L a u re a n o  Alcohe C orbella ,  de C iu -  

tadilla .
J o s é  T o rre n ' 1 M árquez,  de Bellpu-ig. 
J o s é  P i ju á n  V a l lve rd ú ,  de S a n  M a r 

tí de M ald á .
J u a n  Pon s  B alcc l ls ,  de C e r v e ra .  
A m adeo  G ra e l l s  F ig u e r a s ,  de  M a n -  

resnna.
C e rv e ra ,  13  de m ay o  de 1943.— E l  

Ju e z ,  J o s é  M a i ía  F r a n c é s .— E l  Secre -  
tario  (ilegible)

I 5 -5 4 i-
Gijón

D on R o g e l io  Fo ro n d o  Sánchez,  Ju e z  
de Instrucción núm ero  2 de G i jó n .  
H a g o  s a b e r :  Q ue  en es te  J u z g a d o  

se instruyen  los s igu ientes  exp e d ie n 
tes :

N ú m ero  4 de  1943,  c on tra  J o s é  
A lonso  Su e ta ,  de  42 años ,  n a tu ra l  y¡ 
vecino de V e r iñ a  - G i jó n .

5 de 1943, contra S a g ra r io  A lva rez  
A lvarez,  vecina de R o ces  - G i jó n .

G i jó n ,  17  de junio  de 1943.— E l  
Ju e z ,  R o g e l io  B o ro n d o .— E l  S e c r e ta 
r io, F ra n c is c o  Se r ra .

x5.-54 4 -
Madrid

Don M anuel D íoz -M errv  e nrrguez, 
J u e z  de Instrucción n ú m e ro  1 1  de 
e s ta  capital .
H a g o  s a b e r :  Que en e s te  J u z g a d o  

y por orden cíe la  A ud ien cia  P ro v in 
cial,  se tram ita  exp ed iente  c on tra  
C a r lo s  C a s t i l lo  G a rc ía - N e g re te ,  de 3 3
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añ os ,  casado, Ai ogado. actual ment< 
era igno rado  paradero.

M adrid  16 de junio do i0-}3.— E  
Ju e z ,  M anuel I ) íe z -M < n v  e Iñiguez 
El Secre tar io  ( ilegible).

* 5 - £ 47 -

D o n M a n u e l  de Y ire n te -T u tn r  v d( 
G u elben zu ,  Ju e z  de Instrucción nú 
m ero  7 de es ta  capital .
H a c e  s a b e r :  O ne en osle Juzgach 

pe incoan expedientes  contra  los  indi 
y idu o s  s ig u ie n te s :  ¡

N ú m ero  i<x>, contra  T o m á s  M on te
ro  T eno r io ,  de 29 años ,  soltero, jo r 
nalero  y  vecino de C a n i l la s ,  con d o 
micilio  en la  C a r r e te r a  de A ra g ó n ,  1 3 
principa l .

14 1 ,  contra  Ig n a c io  Abollón Car- 
m o n a ,  hi jo  do J o s é  y J o m f a ,  do 
añ os ,  que fue G u a rd ia  de Policía. Ib*, 
b a ñ a  y  vecino de Madrid.

16 1 ,  contra  A gu st ín  M an so  C a n i 
lles,  d e  47 años ,  t raspunte ,  vecino de 
(Madrid.

M adrid ,  2 1  de  junio  de 1 9 4 3  • -El 
Juez, M anuel d e  V i re n te - T u to r .— El 
Secretar io ,  J o s é  de M olinuevo.

1 5 .666.

Medina Sidonia

D on M iguel  M oreno Mocholi ,  Ju e z  de 
Instrucc ión  del part ido de M edina 

S ido n ia .
H a g o  s a b e r :  Que por el J u z g a d o  de 

mi ca rg o ,  en c um p lim iento  de lo or
denado por la  A u d ien c ia  P ro v in c ia l ,  
se han incoado exp ed ientes  c o n tr a :  

D o m in g o  G á lv e z  de la  C o rte ,  de 24 
años, soltero,  jo rn alero  y vecino de 
P a tern a  de la R iv e ra .

F r a n c i s c o  G a r c ía  L o z a n o ,  de 36 
años, soltero, jo rn a W o .  de ídem.

F ra n c is c o  C a b a l le r o  T o rre jó n .  de 
58 años, casado, jo rn a le ro ,  de ídem.

B a rto lo m é  R a m o s  M oreno,  de 20 
iño s ,  soltero, jo rn a le ro ,  vecino de 
Medina S id o n ia .

■Manuel G a rd a  Alarcón, de 39 años, 
u&ado, del campo, de ídem .

Francisco Fernández Cornejo, de 
¡o años, soltero, del cam po,  de id.

Medina Sidonia, 16 de junio de 
Í943.-— E l Juez, M iguel Moreno.

1 5 - 5 4 8
Pastrana

£on L u is  Suárez-Bárcena y Fernán 
dez, Ju ez de Instrucc ión  de P a s 
tran a y su part id o.
Í ía g o  saber: Q ue en este Ju z g a d o  

>e han incoado expedientes con el nvi
nero que se ind ica  contra los incul- 
>ados que se expresan:

146, Prudencio Sierra Olivo, veci- 
10 de Sayatón

147, A gustín  M a y o r  Calvo, de Re- 
iera.

1 4 8 ,  Ju liá n  D o m ín g u e z  P o s tig o ,  de 
t ím on acid  de Z o r i ta ,

149, Pedro de L u c a s  González, de 
M ondéjar.

130,  Antonio Alonso C u ev a s ,  de 
Fin imincneinn.

1 51 ,  Bernabé  Loz ano  Bueno,  de 
Valúe;  micha.

152, Mnnii 'ú Mol inero Gordo,  de id.
153, F ren n M  o Izquicido  E x p ó s i to ,  

j  de P a st ra n a .
154, Dioni.do del A m o S a b oya ,  de 

Fu rn te laen e in a .
155,  E m e t er i o  Peña Gómez ,  de id.
156, A n drés  Fra i le  Sánchez ,  de P a s 

trana.
157, E lo y  G a rc ía  B ui l ,  de A ran -  

zueque.
158, Apolonio  P e ñ a  G óm ez,  de 

Fuen tc laen cin a .
150, G u il lerm o H ig u e r a  Alberto ,  de 

Pasl  rana.
iño, Anse l mo L l a n o s  Gut iérrez,  de 

I Dana.
i 6 j ,  J u s t o  M ait ínez  L ópez ,  de A l

mona; id de Z o n ta .
16.’ , YjVtorio B lanco  ( ¡a r r í a ,  de id.
if>3, G ertru d is  V a le ro  Sá n ch e z ,  de 

Ai 'm uña.
ih.p Inocente R a n e r a  C u a d ra d o ,  de 

P a s t ra n a .
165, I ldefonso D o m ín g u e z  E s p a d a ,  

de ídem.
166, Antonio  D u ra n  J im é n e z ,  de A l 

ba res.
167, G re g o rio  J im é n e z  G a r c ía  de 

ídem.
168, M a t ía s  R a n e r a  Pera lto ,  de id.
169, Andrés  Sá nch ez  M o ra g o ,  de 

A lm o nar id  de Z or i ta .
R a im u n d o  B r ih u e g a  Jo r d á n ,  de Al- 

baros.
1 7 1 ,  L a u re a n o  M a la g o  López,  de 

A lm o n a r id  de Z o r i ta .
172, A n t o n i o  Fe rn án d ez  del O lm o, 

de ídem.
173 ,  C la u d io  L u is  de la T o rre ,  de 

ídem.
t74, F é l ix  S.'mchez P a r r a ,  de ídem.
1 75, A ngel ( A T o s  Alcocer,  de V a l -  

dcconch a
176, F ra n c is co  S a lm e ró n  F e r n á n 

dez, de S a y a t o n
177, M anuel  Muñoz N uevo, de T e n 

elína.
178, S e b a st iá n  M oren o  de la C ru z ,  

de S a y a tó n .
J 7 0 , M igu e l  J a b o n e r o  Lóp ez ,  de 

P a s t ra n a .
180, Ju a n  M a la g o  Lóp ez ,  de A lm o- 

nacid de Z or i ta .
18 1 ,  E n s e b io  P in a  O livares ,  de 

Mondé j a i .
1S2, C ir i lo  S a n z  M art ínez ,  de  Ai- 

bares.
183, Pedro B r i e g a  Ortiz ,  de Alm o- 

g uera .
184, Sebast ian  D o m ín g u e z  F u e n te s ,  

de A lm o nar id  de Z or i ta .
185, G re g o r io  A lb ares  Sotero ,  de 

Al ni a g ü e r a ,  , |

! 1 86, Angel í Sánchez  Sánchez, de
A r mu ña de T a p iñ a .

187, Danie lu  Sánch ez  Lorenzo, de 
ídem.

iSS, Federo  o C h e n a  Sánchez,  de 
Fuonir laonrin :) .

iSc>, Antonio  Polo R in cón,  de Y o -  
bra.

10o, E s te b a  1 C o n c h u d a  Gil,  de 
Y a ld c  micha.

19 1 ,  M a r g a .n la Sá nch ez  Pérez,  de 
M’o n d é ja r .

192, E le u lo f io  L oe ch es  R ib a s ,  de 
Fu en len ov i l la .

P a st ra n a ,  17 de  junio  <le 1943.- - E l  
Ju e z ,  L u G  Su árez  B á n v n a . — E l  S e 
cretario .  M iguel  l lo r c h e .

Lv555*
San Fernando

Don lvupenio Pcrez G utiérrez ,  Ju e z  
M unicipal propietar io  en funciones 
de 1 nUti uccion de esta  c iudad.
Por  el presente y en cum plim iento  

de lo ordenado por la Super ior idad ,  
anuncia  la incoación de expediente  
contra  E r n e s t o  F r a g u a s  D ieste .

S a n  F e rn a n c o  14 de ju lio de 1943. 
E l  Ju e z ,  E u g e n io  P érez .— E l  Secre
tario, Antonio  Ji.uoco.

15-557-
Valencia

Don Jo s é  J im e n o  O leína,  M a g i s t r a 
do. Ju e z  de Instrucción núm ero  2 
de V a len c ia .
H a c e  s a b e r :  Que en dicho- J u z g a 

do se instruyen  los s ig u ien tes  e x p e 
d ientes  :

91 de 1942, contra  Antonio  N a v a -  
rrete G a ld ó s ,  de. B u r ja so t .

190 de 1943 contra  M igu e l  B l a y  
N ovella ,  de M ,m eada.

2 1 1  de 1943, contra  D o m in g o  C u e 
vas  San  L oren zo  de A l ia r a  del P a 
tr iarca.

V a le n c ia ,  16 de junio de 1943.— E l  
Ju e z ,  J o s é  J im e n o .— E i  Se c re ta r io  
( i le g ib le ) .

15-564-
Vinaroz

Don F ra n c is c o  L a r r e a  y Peña-Iva, 
Ju e z  de Instrucción de V in a ro z  y  
su partido.
H a c e  s a b e r :  Q ue en dicho J u z g a d o  

se instruyen  exp edientes  con los n ú 
m eros  y con tra  las p ersonas  que se 
indican :

56, FrancisvO G ó m e z  F a b r e g a t ,  de 
33 años,  hilador,  natura l  y  vecino de 
V in a ro z

80, F ra n c isco  C a r d o n a  J u a n ,  d«e 
56 años,  casado, la b rad or ,  na tu ra l  y  
vecino de F o rc a l l .

8 1 ,  M iguel  T e n a  F a b r e g a t ,  de V i-  
l la frane a  del Cid.

V in a ro z ,  16 de junio  de 1943.— E l  
Juez ,  F r a n c is c o  L a r r e a . — E l  S e c re ta 
rio (ilep'ible).

* 5-568.
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LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D I E N C I A S  P RO V I NC I AL E S  

Madrid
D o n  F er na nd o  Huronat  Gonz ál ez ,  

Oficial  du Saí n de la A udi enc ia  T e -  
rri iurial  de  Madrid.
C e r t if ic o ; O n e  en  el e x p e d ie n te  de 

r e s p o n s a b il id a d  p o l ít ic a  in s t ru id o  en  
e s t a  A u d ie n c ia  P r o v in c ia l ,  co n  el n ú 
m e ro  44-4^, c o n tr a  d o n  V ic e n te  E c e d  
E c e d , m a y o r  d e  e d a d , a r q u ite c to  y 
v e c in o  de e s t a  c a p i t a l ,  h a  s id o  d ic 
t a d a  p o r la  S a l a  de V a c a c io n e s  s e n 
te n c ia , c u y o  fa llo  e s  e l s ig u ie n te  : 

F a l l a m o s : Q u e  d e b e m o s  a b s o lv e r  
y  a b s o lv e m o s  a l in c u lp a d o  d on  V i 
c e n te  E c e d  E c e d , a lz a n d o  c u a n to s  
e r n b a g o s , lia n z a s  y  o b lig a c io n e s  se 
h u b ie re n  c o n s t itu id o  en  m é r ito s  del 
e x p e d ie n te  c o n tr a  e l m is m o  s e g u id o  
y  d e já n d o le  la  l ib r e  d is p o s ic ió n  d e 
s u s  b ie n e s .

P u b liq u e n  se  lo s  e d ic to s  p r e c e p t i
v o s .— Y  fir m e  e s t a  s e n te n c ia  c o m u 
n iq ú e s e  a l T r ib u n a l  N a c io n a l de 
R e s p o n s a b i l id a d e s  P o l í t ic a s .

A s í  p o r e s t a  n u e s tr a  s e n te n c ia  lo  
p r o n u n c ia m o s , m a n d a m o s  y  f ir m a 
m o s .— M a r ia n o  R o d r ig o .  —  P a s c u a l  
D o m e n e c h  M a r ín .— O d ó n  C o lm e n e ro . 
( R u b r ic a d o s ) .

S ie n d o  e s te  e d ic to  lo  su fic ie n te  
p a r a  q u e  sin  m á s  r e q u is i t o s  le  s e a n  

le v a n t a d o s  c u a n to s  e m b a r g o s , l ia n 
z a s  y  o b lig a c io n e s  p e se n  s o b re  e l in 
c u lp a d o .

Y  p a r a  q u e  c o n s te , v  su  in s e rc ió n  
en  e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  e s p id o  v firm o  la  p r e s e n 
te en. M a d r id , a  s ie te  d e  a g o s to  d e  
m il n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y t r e s .— E l 
O fic ia l d e  S a la ,  p o r e l S l  B o r o n a t ,  
L i c .  A g a p it o  M e z m e l.

17.366

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto
E n  v irtu d  de p rovid en cia  d ictad a  por 

e l señ or don F ran c isco  A ria s  y  R o d r í
gu ez -B arb a  J u ‘3¿, de P rim era  In sta n c ia  
del Ju z g a d o  núm ero trece de 'ios de esta 
c a p ita l, en once de los corrientes, en los 
autos seguidos por el B an co  H ipo teca
rio  de E sp añ a  con tra don M iguel G ra s  
y  L ó p e z  d e  la  O sa y  don P ed ro  M oreno 
G ras , ho y  co n tra  don P ío  de A rech ag a  
y  d e  O ta o la  y  don A le jan d ro  A p a ric io  
M a im e la re n a , sobre ¡secuestro pa/ra el 
cobro d e  vein tidós m il p esetas, se da 
v is ta  por térm ino de cinco d ías a l don 
P ío  d e  A rechag '* y  d e  O taola o a sus

ignorados herederos o cau sah ab ientes, 
cuyos actu ales dom icilios y paraderos se 
desconocen, de ’ a liqu idación  p resentad a 
por el expresado Raneo H ipo tecario  de 
E sp añ a en los refe rid o s autos, en la  que 
hace con star que su débito h asta  el d ie
cisiete de ab ril del corrien te año, asc ien 
de a treinta  y ( ' n e o  mi l  q u i n i e n t a s  cin
cu en ta  y  ocho pesetas con sesenta cén
tim os, por los conceptos q u e  <in ha  liqui
dación expresa .

Y  en atención  a d e sc o n o c e ré  el do
m icilio de don Pío de A rech ag a  y de 
O ta d a  y  de eu* herederos o t-ausaha- 
bienbes se Be notifica d icha resolución  
por m edio del p resente ed icto  en los 
periódicos oficiales

D ado en M adrid  a once de octub re de 
m il novecientos cuaren ta y tres .— E l S e 
cretario , P. S ., A rtu ro  R o ld a n .— V isto  
bueno, i-l Ju e z  P rim era  In sta n c ia . 
F ran cisco  A ria s .

3Í820-A. J.
M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada pon- el señor don Luis Vacas Andino, 
Juez de Primera Instancia del número s e is  de los de esta capital, en autos promovidos por el Banco Hipotecario de España, representado por el Procurador señor Martin Veña, con. 
tra doña Matilde Soler Te rol, sobre secuestro, para hacer efectivo un prés
tamo de dos mil doscientas cincuenta pesetas, se saca a ia venta en públi
ca subasta, y por primera vez, la si
guiente

Finca.—En término municipal y Re
gistro de la Propiedad de Alicante.Una casa marcada con el número 
tivs de la calle de Alberola, barrio de Beiiailúa, de la ciudad de Alicante, compuesta de planta baja; solamente 
ocupa’una superficie de cincuenta y un metros diez decímetros cuadrados, 
y Hindú: pór la derecha, entrando,
con la número veintiséis, antes treinta y dos, de la calle de Carra talá; 
por la izquierda, con la número uno 
de la calLe de Alberoila, y po** la espalda, con la número veintinueve, antes veinticinco de ha calle de Agui
lera.Para cuvo remate, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juzgado de Primera Instancia número seis, sito en la calle ded General Castaños, número uno, v eh el de 
igual clase de Alicante, se ha señalado e<l día veintinueve de noviembre próximo, a las once de su mañana, haciéndose constar:Que la referida finca sale a subasta 
en la cantidad de cuatro mil quinientas (pesetas en que fué tasada en la escritura de préstamo, no admitién
dose postura alguna que no cubra las dos terceras partes del expresado

tip o ; que para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitado- res una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que si se hicieran dos posturas iguales, se ¡abrirá nueva licitación entre los dos rem atantes; que la consignación del precio se verificará a 
los ocho días siguientes al (de te aprobación del rem ate ; que los títulos suplidos pOf certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría  del que refrenda, debiendo con
formarse con ellos ios lícitadores, sin que tengan derecho a exigir ningunos otros, y, por último, que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si Has hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de (tes mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid, a once de octuibre 
de mil novecientos cuarenta y tres.— El Juez, Luis Vacas.--'El Secretario 
(ilegible).

3.819-A. J.
M A D R I D

Edicto
Don Manuel de Vicente Tutor y deGuelbenzu, Juez de Primera instan

cia del Juzgado número siete de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tram itan autos por e l . procedimiento judicial sumario regulado en la Ley de 2 de diciembre de 1872, promovidos por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador señor 
Bilbao, contra doña Rosalía Baeza Barqueros, sobre secuestro y posesión interina de una finca hipoteca
da a la seguridad de un préstamo de ocho mil pesetas, intereses, gastos y costas, en cuyos autos he acordado ia 
venta en publica subasta, por prime
ra vez. de la siguiente finca hipotecada:

«Una casa sita en Valdepeñas y su calle de la Princesa, señalada con el número dieciocho duplicado, compues
ta de planta baja y principal, con 
un á-tea superficial de 280 metros cuadrados.»

Para el acto del remate, que tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y en el de igual ciase de Valde
peñas, se ha señalado el día veinti
cuatro de noviembre próximo, a las once horas, bajo k s  siguientes condiciones:

Que se tomará como tipo la cantidad de dieciséis mil pesetas, que es el 
pactado por k s partes, no admitiéo-
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dose posturas que no cubran las dos terceras partes del expiesado tipo.Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar prviamente los licita dores el diez por cíenlo de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.Que esta subasta se celebra doble y simultáneamente en este Juzgado de 
Primera Instancia nlimero siete de Madrid y en el de igual ck.se de Valdepeñas.Que si se hicieien dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre  los dos rematantes.Que la consignación del precio se verificará a ios ocho di..s siguientes el de la aprobación del remate.Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto 
en Secretaría, con los que deberán 
conformarse los lidiadores, sin derecho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tan te las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse -a su extinc.on el precio 
del remate.

Dado en Madrid, a lil de octubre 
de 1943.—El Juez de Primera Instancia, Manuel de V icente—El Secreta
rio judicial (ilegible).

3 821-A. J ,
M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de Primera in s 
tancia núm. 12, Secretaria del que refrenda, penden autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España contra  el Círculo Mercantil de Las Peil- mas, sobre secuestro y posesión de la 
siguienteFinca.—En las Palmas: Una casa 
que constituye el edificio social del Circulo Mercantil de Las Palmas, com
puesto de tres pisos, con jardín y solar a  su espalda, en la precitada ciudad, barrio de Tr.ana, plaza de 
San Bernardo, número quince, con 
luna superficie de 1.662 metros y 561 milímetros cuadrados, y lin d a : al Sur, 
o frontis, con dicha plaza; al Norte, o espalóla, con la calle de Perdom o; 
el Naciente, o derecha, con casa de 
Isabel Morera y con casa solar de (Federico (León, y al Poniente, o iz
quierda, con casa de herederos de Fernando Cabrera.. En diohog autos, y a intiancia de 
la paute actor a, se ha acordado sacar a la  venta en pública subasta, por 
primera Vez, la expresada finca, sirviendo de tipo para la misma la cantidad de trescientas sesenta mil 

pesetas pactada en la escritura, y ha
ciéndose saber a los lidiadores que no se admitirán posturas que no cu
bran ías dos terceras partes del expresado tipo ; que para tomar (parte en la subasta deberán consignar previamente el diez por ciento de aquella cantidad.

E;: acto de la subasta se celebrará 
doble y simultáneamente en este Juzgado de Primera Instancia número 
doce, Secretada (de don Antonio Díaz Rodríguez, sito en el piso segundo de 
la casa número uno de la calle del General Castaños, de esta capital, y 
en el de igual clase de las Palmas, el día veintidós de noviembre próximo, a las doce *de su mañana.

Que si se hicieran dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, que ü<a consigna- pión del resto del precio del remate se verificará a  los ocho dias de su aprobación.

Que los títulos suplidos por certificación del Registro se hallan de m anifiesto en Secretaría, a disposición 
de los licitadores. quienes deberán conformarse con ellos sin derecho a exigir ocros y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito dcü actor si los hubiere, continuarán subsistentes v 'sin  cancelar, sin destinarse a su €xtinción el pre
cio del remate, quedando subrogado e4 rem atante en la  responsabilidad de los mismos.Y para conocimiento del público, el 
presente, edemás de fijarse en los sitios {públicos de costumbre de este Juzgado. se insertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de la 
provincia de La< Palmas y en uno de los periódicos diarios de aquella ciudad.

Madrid, 9 de octubre de 1943.—El Secretario f tingible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Distancia (ilegible)*3.818.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor don Eduar
do ibáñez Cantero, Magistrado. Juez 
de Primera Instancia número cuatro 
de esta capital, se hace público, a los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que por 
don Enrique García Díaz, como marido y legal representante de su es
posa, doña Enriqueta García Vega, se ha promovido expediente de declara
ción de fallecimiento de la hermana 
de ésta, doña Amalia García Vega, natural de Infiesto (Oviedo), hija de 
Lucio y de Evarista, mayor de edad, 
soltera, que se ausentó de su domici
lio de esta capital, calle del Correo,

número cuatro, donde residía el día 
12 de marzo de 1911, con dirección a la República de Chile, no habiéndose 
vuelto a tener noticia alguna de su paradero y existencia desde el mes de abril del siguiente uño de 19-12.

Madrid, 29 de septiembre de 1943.—  El Secretario, P. S., José García.— 
V.° B.°, el Juez de Primera Instan, cía. Eduardo Ibáñez Cantero.

3.64'6-A. J .  y  2 . il 19-10-943

B A R C E L O N A
Edicto

E n virtud de lo dispuesto por el s e 
ñor Ju ez  de Primera Instancia  número  
trece de  esta c iudad, en  providem-.'a 
de ve in t is ie te  del actual), dictada en el  
expediente  promovido por don And íes  
F-errer Molerá, para que se de ola re 
justif icado el dominio  del mismo sobre 
( a s  fincas qur se dirá, y mandando se  
i n s c r i b a  en el R e g i s t r o  d e  la P r n . p ’"''-
da d , linca que adquir ó  por herencia  de  
su padre, don Anojxx J-errer i ’icii, por  
el presenl.e segundo cd.elo  %e llama a 
las personas ignoradas a quienes pue
da .perjudicar tal inscripción de dom i
nio. a fin de  que dentro del término de  
ciento ochenta días, que <omenzar,on a 
contarse él día catorce de mayo del 
corriente año, comparezcan ante  aquél  
Juzgado u alegar tm el expediente  su 
derecho, presentando las pruebas que  
est im en  convenientes:; ba jo aperci o i 
miento,  si no lo verifican, de pararles  
el perjuicio  procedente en derecho.

Las fincas de referencia son las s i
guí n tes :

A) F inca-solar ,  situada en el P a sa je  
S im ó n ,  con frente al m ismo, de  ex ten 
sión superficia l c iento  ochenta  m etros  
noventa dec ím etros cuadrados,  equiva
lentes a ve intis ie te  mil se tecientos tres  
palmos cincuenta v seis centímetros  
cuadrad os;  l in d a n te :  al E ste ,  con finca  
propiedad de lia orño  ra» viuda Jorba, 
(finca número 4 .694 del R eg is tro );  al 
Oeste,  con,  finca propiedad d e  don Am a-  
dep Maris tan y (finca núm. 4.891) ; al 
Sur, con fincas propiedad de doña A n 
gela  P.onsá (finca núm. 4.459),  de don  
Francisco  C a ip e n a  (finca núm. 3 .5 1 0 ) ,  y d e  don Zacarías P a l le já  (finca n ú m e
ro 4.510),  y  con la finca que s e pasa  
a describ ir ,  tam bién m ot ivo  del expe
d iente  de dominio ,  y a«l Norte ,  con el  
c itado Pasa je  de Simón.

B )  Casa  y  solar  en el mismo, edifi
cado, con frente a la callo de Pro  ven
za, de esta ciudad, señalada en  la m is
ma con el núm. 431, de superfic ie  tres
cientos cuatro metros cuarenta y ocho  
palmos cuadrados,  iguales  a ocho m il  
c in cuenta  y  ocho palmos cuadrados,  
noven ta  y siete centím etros c u a d r a d o s ; 
l in dan te  al frente,  Sur, con dicha calle  
de Provena»; ail Norte, con la finca aa.
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tes descrita, objeto también del expe
diente de dominio, y parte con la linca 
número 4.891, propiedad de don A m a
deo M anstany ; al Este, con doña A n
gela Puiksá, y al Oeste, con la citada 
linca tiúm. 4.893, propiedad de1 dün 
Amadeo Al arista ny.

Barcelona, treinta de septiembre de 
•mil novecientos cuarenta y  tres.— Por 
el Secretar.o judicial, Daniel Pe noli, 
Jo>e M uñoz.

3.824-A. J.

LA C O R U ÑA

El Juez de Primera Instancia núme
ro uno de La Cor uña 
Hace público: Que en este Juzgado 

se s-gue expediente, a instancia de don 
Ernesto Padín Lorenzo, en concepto 
de abuelo y tutor legítimo de su nie
to Alejandro Zbarsky Padin, de doce 
años de edad, hijo legítimo de Elias 
Zbarsky Kuper y de María Emrna Pa
dín Muñoz, natural de El Ferrol del 
Caudillo, vecino de esta capital, so
licitando autorización para que dicho 
menor pueda sustituir e\ apellido 
Zbarsky, que le pertenece por 6u pa
dre, fallecido, por los de Padín y Mu
ñoz de la Espada, que le pertenecen 
por su madre, por ser así unánime y 
exclusivamente conocido.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que'habrá de insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, a 
fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado cuantos se 
•crean con derecho a ello, a cuyo efec
to se les señala el perentorio término 
de tres meses, desde la publicación.

Dado en La Coruña, a 27 de sep
tiembre de 1943.—El Juez de Primera 
Instancia, Joaquín A. Ozores Arraiz. 
El Secretario, P. S., Andrés Balado. 

4.706-A. J.

V I G O

D on Enrique Vieitez y Yieitez, Juez 
de Primera, Instancia accidental del 
Juzgado número dos do Vigo.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, a 

instancia de doña Etelvina Vilas Cari- 
do, m ayor de edad, viuda, y de asta 
vecindad, se tramita ex-pediente de ex
travío d© cincuenta acciones de la Com 
pañía de «Tranvías E léctricos de V i
go, C . A .» , de cincuenta pesetas nom i
nales cada una, serie correspondiente 
a la primera emisión, señaladas con bis 
números 32.168 al 71, 32.471 al 76, 36.209, 
35.548 al 5?, 36.523 al 42, 38.339 al 43 
38.360 a¿i 54, y de veinticinco accio
nes más del mismo valor nominal y  
de igual oonup&ñía, correspondientes a 
la serie de la segunda em isión, y  seña
ladas con los números 41.933 al 67 ; 
cuyo extravío o  desaparición tuvo lugar 
hace cosa de unos dos años; habién
dose acordado en providencia de esta

| fecha la publicación del presente edicto 
i llamando a los herederos o poseedores 

de lo§ títulos de referencia para que en 
el termino de nueve días, comparezcan 
ante este Juzgado a usar de su derecho.

Dado en V igo a 2 de octubre de 1943. 
El Secretario, Carlos Muñiz.

3.822-A. J.

G U A D A L A J A R A

Edicto

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez mu- t 
nicipal en funciones de Primera Ins
tancia de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo seguidos por el Pro
curador don Francisco Gaseó Gas
cón, en nombre de doña Luisa gü  
de Ramales y Diego Hemnz, contra 
don Francisco Lafuente Moreno, so
bre cobro de cantidad, se sacan a 
la venoa en pública y primera su
basta los inmuebles siguientes:
En Cetina, partido judicial de Ateca

I.—Casa número dos de la calle 
de la Señoría, se compone de tres pi
sos, con el firme y de un corral con

i un pozo y depósito de agua; mide 
| todo ello 174 metros cuadrados, o sean 

132 el edificio y 42 el corral; y linda: 
derecha, calle del Arrabal; izquierda, 
casa núíhero 4 de la calle de la Se
ñoría, y espalda, corral de José Co- 
rella.

II.—Casa y solar destinado a co
rral, situado en la calle de la Seño
ría, número 4 ; ocupa 170 metros cua
drados, de los cuales corresponden 144 
a lo edificado y 26 al corral, y linda: 
derecha, la que acaba de describirse; 
izquierda, la que se describe a con
tinuación, y espalda, corral de José 
Co relia

III.—Y otra casa demarcada con el 
número 6 de la calle de la Señoría, 
que ocupa 160 metros cuadrados, y 
linda: derecha, la número 4 de la 
misma calle, anteriormente descrita; 
izquierda, corral de José Burgos, y 
espalda, casa de José Corella.

Para el re-ma'ie, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala 
Audiencia d« este Juzgado y en el de 
Ateca, se ha señalado el día 24 (vein
ticuatro) de noviembre próximo y ho
ra de las once, y regirán las si
guientes.

Condicionas
Primera. Servirá de tipo el de ta

sación, o sean sesenta mili pesetas 
para la primera, cuarenta mil para 
la segunda y cinco mil para la ter
cera finca.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo antes citado.

Terce-ra. Los licitadores habrán de |

consignar previamente la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos el diez por ciento de las can
tidades que sirven de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Se podrá tomar parte en 
la subasta a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Quinta. Los t huí os de los inmue
bles se hallan de manifiesto en la 
Secretaría para su examen, y los li
citadores deberán conformarse con 
ellos sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. :

Sexta. Si resultaren iguales las 
posturas on las dos subastas, se ‘abri
rá nueva licitación en este  Juzgado 
entre ambos rematantes.

Séptima. El precio del remate ha
brá de consignarse dentro, de los ocho 
días siguientes a su aprobación.

Octava. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes que hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Guadalajara, seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario. Francisco Mar-tos.—V.° B.°, el 
Juez de- Primera Instancia ilegible).

3.823-A. J.

I N C A
Edicto

Don José Fallan a Eran, Juez de Pri
mera Instancia, ejerciente de este par
tido.
Hago saber: Que a instancia d-e Mi

guel Ra.mís Felani, se instruye expe
dienté sob^e declaración de ausencia de 
sus hermanos Francisco y  P edro A n 
tonio Ramís Feiani, que hace más de 
diez años desaparecieron de la villa de 
Sinéu, de donde eran naturales y ve
cinos.

D ado en Inca, a veintiuno de sep
tiem bre de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Juez, José Fullana.— El Se
cretario (ilegib le).

3.615-A. J , y 2.a 19-10-943

LOGROÑO
Edicto

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad, y 
partido de Logroño.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente para declara
ción del fallecimiento de don AJtaneu 
sio Martínez la Torre, mayor de edad, 
casado y vecino que fué de Logroño, 
de donde desapareció al advenir el 
Glorioso Movimiento Nacional, sin que 
desde ervtonces se tengan del mismo 
noticias.

A  los ef.rtos del artículo 2.043 de
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la Ley de Enjuiciamiento Civil se ex
pide el presente.

Logroño, 2 de agosto de 1943.—El 
Juez, Elisardo So tés Errazu.—El Se
cretario judicial (ilegible).

4.6C3.-A. J. y 2.a 19-10-943

A L C A Ñ I CES

Don Ignacio España Losada, Juez de 
Primera Instancia accidental de Al
ean ices.
Hago saber: Que instado por Este

fanía Galbán Matellán, tramitase ex
pediente sobre declaración de ausen
cia de su esposo Clemente Tola Blan
co, de sesenta años de edad, hijo de 
Joaquín y Antonia, natural y vecino 
de Grisuela, ignorándose su para
dero.

Y para insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el 
presente en Alcañices, a 20 de sep
tiembre de 1943.—El Juez, Ignacio Es
paña. — El Secretario judicial (ilegi
ble).

3.6'00-A. J. y  2 .a 19-10*948

T U D E L A

D on Manuel Ballesteros Avilés, licen
ciado en D erecho, Secreta-rio {leí Juz
gado de Bruñera Instancia ue T íl
dela.
D oy f é ; Que en efi ju icio declarativo 

de m ayor cuantía de que se hará espe
cial m ención, recayó la (sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva-, son 
del tenor e iguiente:

«Sentencia .— En la ciudad de T ude- 
la a siete de o'.tufcr© de mil novecientos 
cuarenta y t r is .— Vistos por el señor 
don Jooé M a m  de Mesa y Fernández, 
Juez de P rim ea  Instancia de esto par
tido de Tafallí!, con jurisdicción pro
rrogada a este partido de Tudela, jos 
presentes autos de ju icio declarativo en 
un principio do menor cuantía y poste
riorm ente a pet'móíi de la parte deman
dada, de m ayor cuantía, prom ovidos 
por el Procurador don Juan Bozal L le
ra, en representación do don A ntonio 
de la Fuente y González, m ayor de edad, 
casado, industrial y propietario, vecino 
de San Sebastián, defendido por el L i
cenciado don Angel O ñorbe, contra doña 
Jgnaeia Cornago Chivite, viuda, mayor 
de edad, reciña de Cintruénigo, y pos
teriorm ente en virtud de haber sido ci
tados de evicción  los herederos de doña 
Joaquina de Liguéa y  V élez, M arquesa 
de Alhem a, de les cuales solamente com 
pareció en los autos don Juan López de 
Chioherí y  Lignée, m ayor de edad, ©asa
do, abogado, vecino de M adrid, defeiw 
didos por el L icenciado don Francisco 
Salinas, bajo la representación del P ro
curador don Luis M unárriz, hallándose 
‘en re.'bc’día los restantes herederos de 
dicha señora, cuyo domicilio y paradero

se desconoc e, sobre rec lama c i ó n  de fin
ca rú stica ;

F a llo : Que debo estimar y e»stimo en 
todas sus partos la demanda deducida, 
y en virtud debo declarar y declaro de 
la propiedad del actor don Antonio de 
la Fuente y González, la finca descrita 
en t'L hecho primero de la demanda, de
biendo condenar y condenando a la de
mandada doña lgnacia Cornago Chivite 
a que haga entrega al demandante de la 
expresada finca que disfruta, con deten- 

■ tación en contra de los derechos del ac
tor, que aquí se reconocen, sin hacer ex
presa condena de costas.

Así por esta irni sentencia, lo pronun
cio, mando firm o.— José María de 
Mesa.))

Cuya .sv'-ntenebv fue publicada en el 
misma día de su fecha.

Y  para su notificación a los deman
dados que se V.alian en rebeldía, en la 
forma que disponen los artículos 769, 
en relación con los 282 y 283 de La Ley 
de Enjuiciam iento Civil, expido el pre
sente edicto, coa el visto bueno del Be- 

ñor Juez ejerciente, en Tudela, a once 
de octubre de «mil novecientos cuarenta 
y tres.— El Secretario (i'iegible).— V isto 
bueno: El Juez d© Prim era Instancia
(ilegible).

3.813.—A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 

1 se les fija , a ccmtar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a, disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Injuiciamiento civil.

4.624
VARGAS MARTINEZ, Juan; de 22 

años, soltero, esquilador, hijo de Juan 
y de Ana, natural y vecino de El Ce
rro de Andévalo y en ignorado para
dero; procesdo en el sumario 136 ¿e  
1942. por hurto; comparecerá dentro 
del término de diez días ante la Au
diencia Provincial de Huelva a res
ponder de los cargos que le resultan 
en dicho sumario.

15.799.
4.625

GOMEZ ESLAVA, Isabel; natural 
de Fernán-Núñez, soltera, prostituta, 
de 31 años, hija de Francisco y de

Isabel, domiciliada últimamente en 
Andújar, ignorándose su paradero; 
procesada en causa 180 de 1936, por 
corrupción de menores; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Andújar para 
constituirse en prisión.

15.831.
4.626

RODRIGUEZ FERNANDEZ, Agus
tín; de 17 años, hijo de José y de Ro- 
sa, soltero, albañil, natural y vec.no 
de Fontey; procesado en sumario 100 
de 1941; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instruc* 
ción de Barco de Valdeorras,

15.832.
4.627

GONZALEZ LOPEZ, Oscar; natural 
de Tarrasa, casado, del comercio, de 

| 28 años, h ijo de Pablo y de EudoxiU, 
i domiciliado últimamente en Barcelo- 
I na, paseo del Triunfo, 72. principa’.,
; segunda; procesado en causa 407 da 
i 1940, por estafa; comparecerá en tér- 
¡ mino de diez días ante el Juzgado de 
: Instrucción número 4 de Barcelona 
! para constituirse en pnsión.

15.833.
4.628

ALOARAZ GALLEGO, J o a q u í n  
ta) «el Sargento»; de 18 años, hijo de 
Joaquín y de Angeles, soltero, sin ofi
cio, natural y vecino de Cartagena, 
calle <*e Vista-legre, 2, y cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en 
sumario 57 de 1943, por robo; compa
recerá en término de diez ante el Juz
gado de Instrucción de Cartagena pa
ra constituirse en prisión.

15.834.
4.629

BUENO GARCIA, Antonio; de 25 
años en 1936, hijo de Miguel y de An
tonia, soltero, natural y vecino de 
Cartagena, con domicilio últimamente 
en barrio Peral, calle Crispín Pérez, 
jornalero, y

SAN MARTIN LOPEZ, Juan; de 27 
años, soltero, panadero, hijo de Anto
nio y Adelina, natural y vecino de 
Cartagena, siendo su último domicilio 
en barrio Peral, calle Marinero Peral; 
procesados en causa 55 de 1936, sobre 
robo; comparecerán en término de 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cartagena para constituirse en pri
sión.

15.835.
4.630

RUIZ MARTINEZ, Francisco; de 23 
años, hijo do Miguel y Josefa, nartural 
y vecino de Lorca, jornalero, dornici- 

' liado últimamente en Manzanares, cu- 
lyo actual paradero se ignora; proce- 
| sado en causa 26 de 1943, por falsifi- 
) cación de marc?s y uso indebido de 
uniformes; comparecerá en término
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de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Manzanares a constituir
se en prisión.

16.840.
4.631

MALDONADO TRIGUERO, Anto
nio; hijo de Antonio y Mercedes, de 
51 años, natural de Almería, vecino 
que fué de Málaga, vendedor de lote
ría; procesado en causa 1,1,1 de 1943, 
por estafa; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Málaga a cons
tituirse en prisión.

15 . 84-1 .

4.632
SANTIAGO, Andrés; vendedor de 

lotería, vecino que fué de Málaga; 
procesado en causa 45 de 1943. por es
tala; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Málaga a constituirse en 
prisión.

15.842.
4.633 

ORTEGA, Luis (a) «el Gallego»; de 
unos 34 años, estatura regular, más 
bien gordo que delgado, natural de 
Galicia; procesado en sumario 16 de 
1943, sobre robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Reus para constituirse 
en prisión.

15.843;,
4.634

CESPEDES SANCHEZ, Raimundo; 
de 23 años, sol-tero, hijo de Ramón y 
Otilia, natural de Bayona (Francia) 
y, domiciliado últimamente en San Se
bastián, calle San Francisco, 53, terce. 
ro; procesado en causa 95 de 1943. 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de San Sebastián pa
ra constituirse en prisión,

15.844,
4.635

VERA VTVANCOS, José; de 19 años, 
soltero, jornalero, hijo de José Anto
nio y Encarnación, natúral de Fuen
te-Alamo (Cartagena), domiciliado úl- 
timamehte en Barcelona, Casas Bara
tas de Casa Antúnez, Grupo Aunós, 
calle lil, número 439, bajos; procesado 
en sumario 95 de 1941, sobi;e robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante- el Juzgado de Instrucción de Vi- 
llafranca del Panadés para constituir
se en prisión.

15.845,
4.636

pena" DE RUBINAT, Rogelio; do
miciliado últimamente en Valencia, 
calle .Historiador Diago, 14; procesa- 
do. en causa 27 de 1942, por estafa; 
comparecerá en término de diez días

ante el Juzgad o de instrucción núme
ro 4 de Valqhcia para constituirse en 
prisión.

15.846.
4.637

GONZALEZ! MOLINA, Manuel; de 
24 üños, soltero, impresor, natura] de 
Zaragoza, dé donde fué vecino, hijo 
de Manuel y Agusana; procesado en 
sumario 390 'efe 1841, por robo ; compa
recerá en termino de diez días ante 
el Juzgado ‘ de, instrucción número 1 
de ValladoBL para constituirse en pri
sión.

15.851,
4.638

LASHERASf COTO, Angel; de 2o 
años, solterea,; pescador, hijo de José 
y de Pilar, patural y vecino de Zara
goza; procer: lado en sumario 448 de 
1940, sobre hurto; comparecerá en 
término de diez días ante e] Juzgado 
de Instruccickn número 2 de Zarago
za, sito en Predicadores, 56, para 
constituirse kn prisión,

15.852.
  4 639

RUBIO MUÑOZ, Alfonso; titular 
del Centro frtransativo Ruliman, veci
no de Manza ¡nares, e¡ cual parece se 
encuentra ety:- Madrid; procesado en 
sumario 133 cíe.1943, sobre estafa; com
parecerá en /termino de cinco días an
te el ¿uzgadoj.de Instrucción de An
tequera paraj (constituirse en prisión.

15.866.
4.640 

VAZQUEZ*VTLLODRE, Francisco 
(a) «el Malagueño» o «Paco el Mala
gueño»; de años, casado, hijo de 
José y Josefji, natural de Málaga y 
vecino de Algeceras; procesado en cau
sa 1'5 de 1943y sobre contrabando; com
parecerá en • término de quince días • 
ante el J-uzgá' fio de Instrucción de Al- 
geciras para' (constituirse en prisión.

15.867,
4.641

GARCIA RODRIGUEZ, Rafael; de 
unos 42 años; casado, hojalatero, ve
cino de Colmiqnar de Monóemayor, na. 
tural de Quintanar de la Serena, y al 
parecer, sus Verdaderos nombre y ape
llidos son Juan García Romero, de 44 
años, hijo de-'Angel y de María, ca
sado con MsHsia, lien-cero, ^natural de 
Villanueva dé ¿a dañada y vecino de 
Madrid, C o í p n i a  Valdenúñez, calle 
Principal, 21); procesado en sumario 
núm. 60 de lt)40, por hurto de caballe
rías; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción ele Ciudad Rodrigo, con 
el fin de recibirle declaración.

15.870,
^  4.642

CIPRIANO' DE LA CONCEPCION, 
Juan; de 63 .años, casado, jornalero, 
natural de T/ábira (Portugal), vecino

de Antequera, calle San Felipe, sin 
número;  '

CIPRIANO IGLESIAS, Manuel; de 
22 años, soltero, jornalero, natural de 
La Palma del Condado (Huelva), veci
no de Sevilla, Cerro del Aguila, núme
ro 1.246, y

NARANJO MARIN, Antonio; de 19 
años, soltero, jornalero, natura] de 
Málaga y vecino de Ántequera, calle 
San Felipe, s.n número; procesados en 
sumario 20 de 1943, sobre hurto; conu 
parecerán en término de diez días an- 
te el Juzgado de Instrucción de Chi- 
clana de la Frontera para constituir? 
se en prisión.

15.871,
4.643

SALGUERO OONTRERAS, Frailéis* 
co; dé 68 años, hijo de Salvador y 
Dolores, soltero, natura] de Bélmez, 
esquilador, gitano, sin instrucción, dé 
estatura regular, color moreno, ojos 
negros, pelo qano, nariz regular, boca 
regular; viste «estilo de¡ país, con do, 
micilio en Córdoba, en Puerta de Se. 
villa, y¡

SALGUERO J ABADANA, Miguel; 
de 48 años, hijo de Francisco y Ma
ría, sol-tfero, natural de Montalbán, 
partido de La Rambla (Córdoba),'es. 
quilador, sin instrucción, gitano, color, 
moreno, ojos negros, pelo cano, nariz 
regular; viste estilo del país, domicu 
liado en Córdoba, en Puerta de Se
villa; procesados en causa 170 de 1942, 
por robo; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de instruo 
ción de Fuenteovejuna para ser redu
cidos a prisión.

15.872,
4.644

CLEMENTE GONZALEZ, Ramón; 
hijo de Víctor y de Petra, casado con 
Juana, banastero, de 21 años, natu
ral y vecino de Aldeanueva del Cami-% 
no; procesado en causa 7̂  de 1940, 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Hervás a constituirse en prL 
sión. v

1 5 .8 73,
4.645

BLANCO SIMON, Vicente; de 63 
años, viudo, natural - de Poní errada, 
domiciliado últimamente en Orense, , 
calle ae San Lázaro, l; procesado en 
sumario 92 de 1948, sobre hurto; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Oren, 
se para constituirse én prisión.

15.877,
4.646

VEGA LOPEZ, José; de 16 años, 
soltero, pescador, hijo de ¿osé y Cris
tina, natural de Santander; procesado,, 
en sumarlo 50 de 1943, ¡por robo; comé..
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parecerá en término de  diez días an
te el Juzgado de Instrucción niim. 1 
•de Santander a constituirse en pri
sión.

10.878.
4.G47

HERNANDEZ CATALAN , Francis
c o ; de 43 años, hijo de Miguel y Jua- 

Kna, casado, natural de Corella-Tudela 
: .(Navarra), vecino de Barcelona, calle 
de Mallorca 150, entresuelo, chófer, 

'•¡Rito, ojos claros y voz fuerte; procesa- 
: do en sumarió 528 de 1942, por esta
fa ; comparecerá en término de diez 

; tilas anie el Juzgado de Instrucción 
numero 1 de San Sebastián para ser 
.^educido a prisión.

15.880.,
4.648

DE H A Y A  BARGAS, Jesús; h ijo  6.0 
.Juan Pedro c Iiñcsiu, de 18 años, sal
tero, trabante, natural y vecino de 
.Villacañas; procesado en sumario 308 

; de 1941, por hurto, robo y uso de nom- 
' fore supuesto; comparecerá en término 

de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Toledo para constituirse 
uen prisión. '

15.881,
. 4.649

FONTANJELLAS, José (a ) «e l Deta- 
paire»; domiciliado últimamente en 

¡Tarragona, calla de Tas Moscas, 14;
'. procesado en sumario 37 de 1843, por 
¡ robo; comparecerá en término de diez 
‘ días ante el Juzgado de Instrucción 
■ de Tarragona para constituirse en pri- 
'• .sión.
- 15.882.

4.650
M A Y O R A L  ANDRES, Pedro; de 20 

¡ años, soltero, albañil, natural de Ayer- 
; be y vecino de Zaragoza, Borja, nú- 
! mero 6; procesado c-n sumario 476 de 
; 1940, sobre hurto; comparecerá en tér- 
« mino de diez dias ante el Juzgado de 
¡'Instrucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión.

15.884.
4.651

MUÑOZ MORENO, Sebastián; co
nocido por Contreras, natural de Ba- 

iza, de 45 años, casado, jornalero y ve- 
j ciño de Baza, con domicilio en barrio 
■' de la Alcazaba; ,
: MUÑOZ FERNANDEZ, Custodia; de
. 43 años, casada, natural y vecina de 
1 Cullar de Baza, domiciliada última- 
! .mente en la estación de Baeza;

FERNANDEZ CORTES, Fuensanta;
¡ conocida por Heredia, de 50 años, viu- 
! da, natural de Constan-tina y vecina 
! de Albacete, en donde tuvo su último 
I domicilio, en Cuevas de Santa Bár- 
j bar a;
Í MUÑOZ MUÑOZ, Andrés; de 24 
I años, casado, natural de Baza, veci- 

de Dainiel, jornalero, domiciliado

últimamente en la estación de Baeza;
BERMUDEZ FERNANDEZ, Pedio; 

conocido por el h ijo de la Fuensan
ta (a ) «ol Chalo», de 2f) años, natu
ral de Torvenueva .V vccáno de Valde
peñas. en donde tuvo su* último domi
cilio, calle Mavgalio, 1, y

BERMUDEZ FERNANDEZ, J u a n  
Miguel; conocido por ej. hijo de la 
Fuensanta (a ) «el Mono»., natural de 
La Parrilla, jornalero, soltero y veci
no de Valdepeñas, calle Margallo, 1; 
procesados en sumario 68 de 1935, so
bre hurto; comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Baeza, con e l ’ fin de hacer
les saber ]a (terminación de dicha cau
sa y emplazarlos en íornja ante el T r i
bunal Superior.

15.920,
4.652 -

SALTO  GENE, Marcelo: domicilia
do últimamente en Barcelona, A v e n a 
da José Antonio, 757, principal, pri
mera; procesado en - sumario 156 de 
1942, sobre coacciones y^estafa; com
parecerá en término de diez dias ante 
ei Juzgado de Instrucción ntunero 8 ¡ 
de Barcelona para constituirse en pri- ' 
sión.

15.921*

4.663
V ID A L  PLAZAS, José; de 4ll años, 

hijo- de Antonio y de Günesa, natural 
i de Cartagena, marino, casado y habi- 
I tan te últimamente en Barcelona, calle 
j Villa joyosa, 26, primero, primera; pro- 
I cesado en sumario 138 de .1943, sobre 
hurto; comparecerá en término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1.6 de Barcelona para consti
tuirse en prisión.

15.922,
4.654

BIBLLO Ni ROCA, M iguel; natural 
de Santa Eugenia (Palm a de M allor
ca), domicilaido últimamente en P a l
ma de Mallorca, plaza de la Conquis
ta, 3, cuarto; condenado en expedien
te 613 de 1840, por contrabando; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juagado de Instruccióp. número M 
de Barcelona para constituirse en pri
sión. •

15.923,
4.655

LA V A L  ASTOR, Justo; casado, ope
rador cinematográfico, domiciliado úl
timamente en Barcelona, carretera de 
Ribas, 392, bis, primero, segunda; pro
cesado en causa 555 de 1942, por esta
fa ; comparecerá en tériiin o  de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Barcelona. para consti
tuirse en prisión*16.924,

4.656
C ASTILLO  RU IZ, Fernando; de 28 

años, hijo de Manue] y Carmen, na
tural de Córdoba, vecino de Málaga, 
fundidor de oíicio, Caballero mutila
do; procesado en sumario 102 de 1942, 
por estupro; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cáceies pura constituirse 
en prisión.

15.925.
4.657

«E L  PO RTU G U ES»;
«E L  P E LA »;
«E L  JOSE»;
M UÑOZ ALVAREZ, María Gloria; 

de 22 años, soltera, natural de Gran
ja de Torrehennosa (Badajoz);

G O NZALEZ TORRES, Anita; de 19 
años, soltera, natural de Córdoba, y

REYES SANTIAG O , Enriqueta; de 
18 años, casada, naiurai de Baeza, 
todas ellas gitanas ambulantes, si bien 
han residido algunas 'temporadas en 
Ciudad Real; procesados en sumario 
número 47, sobre atentado; compare-, 
cerán en término de diez días ante eí 
Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real para constituirse en prisión,,

15.926,
4.658

HERNANDEZ G ABARRE, Juan A r
turo; de 59 años, natural de Zarago-» 
za, gitano; procesado en sumario 25 
de 1942, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el JuzgadQ 
de instrucción de Fraga (Huesca)*

15.927,
4.659

D O YA  HERNANDEZ, Antonio; de 
20 a 22 años, soltero, gitano, que d ijo 
ser de Lérida, h ijo de Pascual y de 
Carmen Concepción; procesado en su
mario 11 de 1943, por liu rto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de F r a g < v  
(Huesca).

15.928.
4.660

CORRAL, Andrés, y  
- FLORES, Miguel; el primero, de 
unos 33 años, bastante alto, pelo a la 
raya; viste y calza traje color marrón 
domiciliado, al parecer, en Valencia* 
calle del Conde de Altea, 13, segundo, 
puerta octava, y e: segundo, de 42 
años, alto, pelo canoso en la cara, ojos 
pardos; ambos frecuentan el bar «M i 
Patria», situado en la Avenida de Jo
sé Antonio, frente al cine Avenida; 
procesados en causa 21 de 1943, por 
robo; comparecerán en término da 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de L iria  para constituirse en 
sión.

15.929*


